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 Téngase en cuenta para todos los efectos procesales a que haya lugar, que la 

demandada MARÍA EMMA PACHECO DE PEÑA, se encuentra debidamente 

notificada del auto admisorio de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., quien dentro del término concedido guardó 

silencio. 

 

Obre a los autos el registro de la demanda en el folio de matrícula respectivo. Así 

mismo, se le requiere al apoderado actor a fin de que aporte al plenario certificado 

de libertad actualizado, del bien inmueble del que se pretende la expropiación. 

 

3. Por secretaría expídase informe de títulos consignados para el proceso de la 

referencia a la fecha.  

 

En firme el presente proveído, ingrese el proceso al despacho a fin de proveer 

sobre la convocatoria a audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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